
1

I

1
1 
c

)

3

3

Sábado 5 de Junio de 1875

Holeim

ARTICULO DE OH

Núm. 733.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

wS
-TI ©tíciní

DE LA PHOWeíA DE LAS BALEARES.
SALÍ IOS MOTES, JUEVES V SABADOS.

1294. .
Y de la propia Real orden comu- , dias presenten sus reclamaciones las los países arriba expresados han ajusta- 

personas que se crean con derecho do, de común acuerdo y bajo reserva de 
, á ello según el art. 37 de la lev de 24 rafificacion, el siguiente Convenio* 

pía al dorso de la tarifa que en la , de junio de 1868. ‘ i Articulo l.° Los países entre los
.... .. .... ....... ......... .. palma 4 de junio de 1875.—Felipe cuales se ha celebrado el presente Trata-

Puigdorfila. . do constituirán, bajo la denominación de
■------- i Union general de Correos, un solo ter-

nicada por el señor ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. con co-

misma se menciona, para su conocí-
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de mayo de 187o.—El sub
secretario, N. Alzugaray.—S. Gober- 
naeor de la provincia de Baleares.

Núm. 736.

Negociado i—Sección 5.a—Por el 
Ministerio de Hacienda, se dice á es
te de la Gobernación con fecha 8 del 
corriente lo que sigue:

Exmo. Sr.: S. M. el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido espedir el de
creto siguiente:

«En vista de lo que me ha expues
to el ministro de Hacienda de acuer
do con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo l.° En losencabezamien- 
tos que por el impuesto de consu
mos hayan de celebrarse con los 
Ayuntamientos para el próximo y si
guientes años económicos y en su 
defecto para la administración por 
cuenta del Estado regirá la adjunta 
tarifa. Los derechos que en ella se 
señalan á la sal y á los cereales, po
drán recargarse hasta igual cantidad 
para atender á los presupuestos pro
vinciales y municipales.

Art. 2.° Los encabezamientos ten
drán por bases el derecho que seña
la á las respectivas especies, los ha
bitantes de cada población, los pro
ductos de la contribución de consu- 
hios, en la que se refiere á las espe
cies gravadas en el año económico 
de mil ochocientos sesenta y siete á 
piil ochocientos sesenta y ocho y por 
1° respectivo á los consumos de sal 
y cereales, los determinados en el 
decreto de veintises de junio de mil 
°chocientos sesenta, y cuatro cornpu- 
t^dos con arreglo á los derechos de la 
nueva tarifa.

Art. 3.° Se reformará, en loque 
lucre necesario, la Instrucción gene
ral> hecha primero de julio próximo 
Pasado, espedida para la administra- 
C|on y cobranza del impuesto de 
consumos y el gobierno dictará las 
comas disposiciones para la ejecu- 
C'on de este decreto, del cual dará 
oportunamente cuenta á las Cortes.

Ihido en Palacio á ocho de mayo 
cle mil ochocientos setenta y cinco.

Alfonso. —El ministro de Hacienda, 
^odro Salayerria.»

^caseta lamia en la llana 2,aj

Núm. 734.

! Sección de Fomento.—Minas. — De- i 
j hiendo espedirse el título de propie- । dad de la mina de mineral plomo 
nombrada Adelita sita en el término

rilorio postal para el cambio recíproco de 
: correspondencia, entre sus Administra
. clones de Correos.

í municipal de Santa Eulalia, á favor 
¡de D. Bernardo Calvet y Juan, he 

Sección de Fomento.—Minas.—Ha- ; dispuesto anunciarlo al público en es- 
u., i:., rx . te periódico oficial, á fin de que en el

término de treinta días puedan pre-
hiendo dejado de cumplir D. José
Ortega y Sánchez registrador de la 
mina La Gloriosa, sita en el término 
de Santa Eulalia, los requisitos pre
venidos en el art. 64 de la ley de 24 
de junio de 1868, en la parte relati
va á los gastos de espedicion del tí
tulo de propiedad, y estando com
prendidas las pertenencias de la mis-

Art. 2.° Las disposiciones del pre
sente Tratado serán extensivas á las car
tas, á las tarjetas postales, á los libros, 
á los periódicos y demas impresos, á las 
muestras de mercancías y á los papeles 
de negocios que procedan de uno délos 
países de la Union y resulten destina
dos á otro délos países que á la misma 
pertenezcan. Estas disposiciones serán 
igualmente aplicables al cambio postal 
de los objetos antes mencionados en-

¡na, en la solicitud de registro de la | 
nombrada La Amalia, presentada en • 
este gobierno en 12 de enero del cor- ¡ 
ríenteaño, por D. Juan Calvet y Juan, i 
en providencia de 2 de abril último, ; 
se declaró caducado el espediente de ; 
la referida mina La Gloriosa, de con- ; 
formidad á lo dispuesto en la dispo
sición 16 de las generales del Regla
mento para la ejecución de la espre-
sada ley.

i sentar sus reclamaciones las personas 
) que se crean con derecho á ello se-
gun el art. 37 de la ley de 24 de junio ) tre los países de la Union y los países

; de 1868. i extraños á ella’, siempre que eti ese
¡ Palma 4 de junio de 1875. —Felipe l cambio se utilice el territorio de dos
¡ Puigdoríila. i cuando menos de las partes contra

; la ules.

Núm. 737.
Sección de Fomento.—Minas.—De

biendo espedirse á favor de D. Ber
nardo Calvet y Juan, el titulo de pro
piedad de la mina de plomo nom
brada Angelita, sita en el término de 
Santa Eulalia, he dispuesto anunciar
lo al público en este periódico ofi-
cial, á fin de que en el término de

" Art. 3.° El porte general de la Union 
; queda fijado en 25 céntimos para la car
ta sencilla tranqueada. Sin embargo, 
como medida transitoria queda reserva

. do á cada país, teniendo en cuenta su

Lo que lie dispuesto se publiique | treinta días puedan presentar sus re-.
en este periódico oficial para cono-
cimiento del interesado según el ar
tículo 40 del citado reglamento, en 
la inteligencia que si trascurrido el 
término de 30 dias no se presenta 
reclamación alguna, se espedirá al। registrador de La Amalia, el titulo de

| propiedad de la mina, en cumplí- .
miento del art. la del decreto de 29 
de diciembre de 1868.

Palma 3 de junio de 1875. —Felipe 
Puigdoríila.

Núm. 735.

Sección de Fomento.—Minas.—De
biendo espedirse á favor de D. Fede
rico Lavilla, el titulo de propiedad 
de la mina de plomo nombrada Jo
ven Bernardo, sita en el término de 
Santa Eulalia, he dispuesto anunciar
lo al público en este periódico oficial, 

? á fin de que en el término de treinta

clamaciones las personas que se
crean con derecho áello según el ar
tículo 37 de la ley de 24 de junio de 
1868.

Palma 4 de junio de 1875. —Felipe 
Puigdoríila.

conveniencia monetaria, ó de otro gé
nero, la iacultad de percibir un porte 
superior ó inferior á ¡a cifra menciona
da, siempre que ese porte no exceda de 
32 céntimos ni sea menor de 20 cén
timos.

Se considérala como carta sencilla 
aquella cuyo peso no exceda de 15 gra
mos. El porte de las cartas que pasen 
de este peso será el de un porte sencillo 
por cada 15 gramos ó fracción de 15 
gramos.

Núm 738.
En la Gaceta del dia 29 de mayo 

anterior se publica la siguiente

TRATADO

i El porte de las cartas no franquea- 
í das será el doble de la cantidad que el 
t país de destino haya señalado á las car- 
í tas franqueadas.
i El franqueo de las tarjetas postales 
í es obligatorio. Su porte se tija en la mi
i tad del establecido para las cartas fran- 
I queadas, con facultad de completar las 

■ fracciones.
Por lodo trasporte maritimo efectua-i i vi vuuu iidapuiiu i

; CREANDO UNA UNION GENERAL DE COR- i ^0 Gil Olla distancia d 
REOS ENTRE ESPAÑA, ALEMANIA, t " '■ ..........................

TRIE-HUNGRIA, BÉLGICA,

e mas de 300 mi-
. a u s-í Has en la jurisdicción de la Union, po- 

d in a ma r c a , 5 drá aumentarse al ordinario un recargo
e g ipt o , e s t a d o s -u n id o s d e Amé r ic a , • que, sío embargo, no deberá exceder de 
f r a n g ía , g r a n  Br e t a ñ a , Gr e c ia , ITA- i |a mitad del porte general de la Union 
l ia , l u x e mb u r g o , n o r u e g a , pa ís e s - (¡jado para la carta franqueada.
BAJOS; PORTUGAL, RUMANIA, RUSIA, SER Art. 4.° El porte general de la

v ía , s u e c ia , s u iz a  y Tu r q u ía . 1 Union para los papeles de negocios, las 
Los infrascritos Plenipotenciarios de 1 muestras de comercio, los periódicos,

VIA, SUECIA, SUIZA Y TURQUÍA.

M.C.D. 2022
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los libros en rústica ó encuadernados, 
los folletos, los papeles de música, las 
tarjetas, los catálogos, prospectos, anun
cios y avisos diversos, impresos, graba
dos, litografiados ó autografiados, asi 
como para las fotografías, se fija en 7 
céntimos para cada porte sencillo.

Sin embargo, como medida transito
ria, queda reservada á cada país, te
niendo en cuenta su conveniencia mo
netaria ú otra, la facultad de percibir 
un porte superior ó inferior á la cifra 
mencionada, siempre que este porte no 
exceda de 11 céntimos ni sea menor de 
5 céntimos.

Se considerará como envío sencillo 
todo aquel cuyo peso no exceda de 50 
gramos; el tipo de ios paquetes que ex
cedan de este peso será de un porte sen
cillo por cada 50 gramos ó fracción de 
50 gramos.

Por todo trasporte marítimo en una 
distancia de mas de 300 millas dentro 
del territorio de la Union, podrá au
mentarse al porte ordinario un recargo 
que no podrá exceder de la mitad del 
porte general de la Union fijado para 
los objetos de esta clase.

El máximum de peso para los obje
tos mencionados anteriormente se fija 
en 250 gramos para las muestras y en 
1.000 gramos para todos los demas.

Queda reservado al gobierno de cada 
uno de los países de la Union el dere
cho de no efectuar dentro de su respecti
vo territorio el trasporte y distribución 
de los objetos designados en el presente 
articulo respecto de los cuales no se 
hubiesen cumplido con las leyes, regla
mentos y decretos que regulan las 
condiciones de su publicación y de su 
circulación.

Art. 5.° Los objetos designados en 
el art. 2." podrán ser expedidos certifi
cados. Todo en vio certificado deberá 
franquearse.

El porte de franqueo para los envíos 
certificados será el mismo que el estable
cido para los no certificados.

El porte que se perciba como derecho 
de certificado y el de los avisos de su 
recibo no deberá exceder del que resulte 
establecido para el servicio interior del 
pais de origen.

En el caso de pérdida de un paquete 
certificado, y salvo el caso de fuerza ma
yor, se satisfará al remitente, ó á peti
ción de este al destinatario, una indem
nización de 50 francos por la Adminis
tración en cuyo territorio ó servicio ma- 
ritimo hubiese tenido lugar el extravio, 
esto es, donde la huella del objeto hu
biese desaparecido, á menos que con 
arreglo á la legislación de su pais esta 
Administración no sea responsable de 
la pérdida de objetos certificados en el 
interior.

El pago de esta indemnización se 
verificará en el plazo más breve, posible, 
lo mas tarde dentro del término de un 
año, á contar desde el dia de la reclama
ción.

No habrá derecho á reclamación de 
indemnización si esta no se hubiese 
formulado dentro del término de un año, 
que empezará á contarse desde la fecha 
de la entrega en el correo del paquete 
certificado.

Art. 6.° El franqueo de toda clase 
de objetos no podrá efectuarse sino por 
medio de los sellos de correos ó sobres 
timbrados válidos en el pais de origen.

No se dará curso á los periódicos y 
otros impresos no franqueados ó insufi
cientemente franqueados. Los demas ob
jetos no franqueados ó insuficientemen
te franqueados se considerarán como 

cartas no franqueadas; hecha deducción* 
si hay lugar á ella, del valor del los so
bres timbrados ó de los sellos de correos 
que se hubiesen empleado.

Art. 7/ No se percibirá ningun 
porte suplementario por la reexpedición 
de un envio postal en el interior de la 
Union.

Solamente en el caso en que un obje
to correspondiente al servicio interior 
de uno de los paises de la Union entra
se á consecuencia de una reexpedición 
en el servicio de otro pais de la Union 
la Administración del punto de destinó ¡ 
aumentará su porte interior.

Art. 8.° La correspondencia oficial 
relativa al servicio de correos, queda ex
ceptuada del pago de toda clase de por
tes. Salvo esta excepción, no se admite 
franquicia ni reducción alguna de porte.

Art. 9.° Cada Administración guar
dará por entero las cantidades percibidas 
en virtud de los artículos 3.°, 4.°, 5.6, 
6.° y 7.°, precedentes. En su consecuen
cia, por esta causa no habrá tugará 
cuentas entre las diferentes Administra
ciones de la Union.

Las cartas y demas envíos postales no I 
podrán, ni en el pais de origen ni en el 
de destino, ser gravados á cargo de los 
remitentes ó de los destinatarios con 
porte ni derecho postal alguno, como no 
sean los previstos por los artículos antes 
mencionados.

Art. 10. La libertad de transito que
da garantida en todo el territorio de la 
Union.

En su consecuencia, habrá plena y 
completa libertad de cambio, pudiendo 
las diferentes Administraciones de cor
reos de la Union enviarse reciprocamen
te en tránsito por los paises intermedia
rios, ya sean pliegos cerrados ó corres-1 
pondencia al descubierto, segnn lo exi
jan las necesidades del tráfico y las con
veniencias del servicio postal.

Los pliegos cerrados y la correspon
dencia á descubierto deberá dirigirse 
siempre por las vías mas rápidas deque 
dispongan las Administraciones de cor
reos.

Cuando diferentes vías ofrezcan con
diciones iguales de celeridad, la Admi
nistración remitente tendrá la elección 
de la via que deba seguirse.

Es obligatorio remitir la corresponden
cia en pliegos cerrados, siempre que el 
número de cartas y otros envíos posta
les sean de naturaleza que entorpezcan 
las operaciones de la oficina reexpedi
dora, según las declaraciones de la Ad
ministración interesada.

La Administración remitente pagará 
á la Administración del territorio de 
tránsito un aumento de 2 pesetas por 
kilógramo en las cartas, y de 25 cénti
mos por kilógramo en los envíos espe* 
cificados por el art. 4.°, peso neto, ía 
sea que el tránsito tenga lugar en pl¡e' 
gos cerrados ó ya que se verifique 
descubierto.

Este aumento podrá elevarse á 4 fraD‘ 
eos para las cartas y á 50 céntimos pafS 
los envíos mencionados en el art, í-"' 
cuando se trate de un tránsito de masd0 
750 kilómetros en el territorio de 0D3 
misma Administración.

Queda, sin embargo, entendido Q118 
donde el tránsito sea actualmente gr3' 
tnito ó esté sometido á derechos meo^ 
elevados, estas condiciones serán 
tenidas.

En el caso en que el tránsito teD^ 
lugar por mar, en un trayecto de 1113 
de 300 millas dentro del territorio de 
Union, la Administración á cuyo earg 
se halla organizado este servicio man

M.C.D. 2022



mo, tendrá derecho á qae le sean abo
nados los gastos de trasporte.

Los miembros de la Union se com
prometen á reducir estos gastos todo lo 
que sea posible. El aumento guala Ad
ministración que hace el trasporte marí
timo puede reclamar con este motivo de 
]a Aministracion de origen no deberá 
exceder de 6 francos 50 céntimos por ki
logramo para las cartas y de 50 cénti
mos por kilógramo en los envíos espe
cificados en el art. í.° (peso neto).

En ningún caso esos gastos podrán 
ser superiores á los que actualmente se 
satisfacen. En su consecuencia, no se 
abonará aumento alguno en las vías pos
tales marilimas en que actualmente no 
se pague.

Para establecer el peso de la corres
pondencia de tránsito, ya sea en pliegos 
cerrados, ó ya al descubie to, se forma
rá, en épocas que se determinarán de 
común acuerdo, una estadística de di
chos envíos durante dos semanas. Has
ta revisión ulterior, el resultado do este 
trabajo servirá de base para las cuentas 
de las Administraciones entre si.

Cada una de las Administraciones po
drá solicitar la revisión:

l .° En caso de importante modifica
ción en el curso que sigue la corres
pondencia.

2 .° Al espirar un año después de la 
fecha de la última comprobación.

Las disposiciones del presente articu
lo no son aplicables á la Mala de las In
dias, ni á los trasportes que se efectúen 
á través del territorio de los Estados 
Unidos de América por los caminos de 
hierro entre New-York y San Francis
co. Estos servicios continuarán siendo 
objeto de arreglos particulares entre las 
Administraciones interesadas.

Art. 11. Las relaciones de los paí
ses de la Union con los países á ella ex
traños se regularán por los convenios 
particulares hoy existentes ó (jue entre 
ellos se celebren.

Dichos convenios fijarán las cantida
des que hayan de recibirse por el tras
porte fuera de los limites de la Union, 
los cuales aumentarán en este caso el 
porte de la Union.

En conformidad con las disposiciones 
del art. 9.0, el porte de la Union será 
distribuido de la manera siguiente:

L° La Administración remitente de 
la Union guardará por completo el porte 
de la Union por la correspondencia fran
queada con destino á países extranjeros.

2 .° La Administración de destino de 
•a Union, guardará por completo el por
te de la Union por la correspondencia 
no franqueada procedente de paises ex
tranjeros.

3 .° La Administración de la Union 
que cambie pliegos cerrados con paises 
extranjeros, guardará por completo el 
Porte de la Union por la corresponden
cia franqueada procedente de países ex
tranjeros y por la corresponcia no fran
queada con destino á paises extran
jeros.

En los casos señalados bajo los nú
meros 1, 2 y 3, la Administración que 
^mbie los pliegos no tiene derecho á 
Joono de cantidad alguna por el tránsi-

En todos los demas casos los gastos 
^tránsito serán satisfechos con arreglo 
a las disposiciones del art. 10.

Art. 12. El servicio de cartas con 
^claracion de valores y el de libranzas 

e correos será objeto de ulteriores ar- 
eglos entre los diversos paises de la 

Dnion. 1
Art. 13. Las Administraciones de 
rreos de los diferentes paises que cons

tituyen la Union «on consideradas com
petentes para fijar de común acuerdo en 
un reglamento todas las medidas de ór- 
den y de detalle necesarias para la eje
cución del presente Tratado. Queda en
tendido que las disposici-mes de este re
glamento podrán ser siempre modifica 
das de común acuerdo entre las Admi
nistraciones de la Union.

Las diferentes Administraciones pue
den entre ellas adoptar los arreglos ne
cesarios con motivo de las cuestiones 
que no conciernen al conjunto de la 
Union, tales como el reglamento de las 
relaciones de frontera, establecimiento 
de zonas limítrofes con porte reducido, 
condiciones para el cambio do libranzas 
de correos y de cartas con declaración 
de valores, etc. etc.

Art. 14. Las estipulaciones del pre
sente Convenio no hacen alteración algu
na en la legislación postal interior de cada 
pais, ni restringen ei derecho de las par
tes contratantes para mantener y cele
brar Tratados, asi como para mantener 
y establecer uniones mas estrechas coa 
el objeto de un mejoramiento" progresi
vo de relaciones postales,

Art. 15. Bajo la denominación de 
Admiiuslraciou ínter nació tuil de la Union 
general de correos, se organizará una 
oficina central, que funcionará bajo la 
alta vigilancia de una Administración 
de correos designada por el Congreso, 
y cuyos gastos serán sufragados por to
das las Administraciones de los Ejidos 
contratantes.

Esta oficina estará encargada de coor
dinar, publicar y distribuir los datos de 
toda clase que interesen al servicio in
ternacional de correos; de emitir, en 
vista de petición de las partes interesa
das, su opinión sobre las cuestiones li
tigiosas; de informar las peticiones de 
modificación al reglamento de ejecución; 
de notificar las alteracioaes adoptadas; 
de facilitar las operaciones de la conta
bilidad internacional, especialmente en 
las relaciones previstas por el art. 10 
precedente, y en general de proceder á 
los estudios y trabajos que se la enco
mienden en el interés de la Union de 
correos.

Art. 16. En el caso de disentimien
to entre dos ó varios miembros de la 
Union respecto á Id interpretación del 
presente Tratado, la cuestión en litigio 
deberá arreglarse por sentencia de arbi
tros, y con este objeto cada una de las 
Administraciones que estén en desacuer
do elegirá otro miembro de la Union que 
no tenga interes en el asunto.

La decisión de los árbitros se adopta
rá por mayoría absoluta de votos.

En el caso de empate, los árbitros ele
girán para decidir la diferencia á otra 
Administración igualmente desinteresa
da en ei litigio.

Art. 17. • La entrada de la Union de 
los paises de Ultramar que no forman 
parte de ella todavía, se permitirá con 
las condiciones siguientes.-

1 .a Depositarán su declaración en la 
Administración encargada de la gestión 
de la oficina internacional de la Union.

2 .a Se someterán á las estipulacio
nes del Tratado de la Union, salvo acuer
do ulterior, por los gastos de trasporte 
marítimo.

3 .a Su adhesión á la Union debe ser 
precedida de un acuerdo entre las Ad
ministraciones que tengan Convenios de 
correos ó relaciones directas con ellas.

4 .a Para llegar á este acuerdo, la 
Administración gerente convocará en 
su caso una reunión de las Administra
ciones interesadas y de la Administra

ción que solicite el ingreso.
5 .a Establecido el acuerdo, la Ad

ministración gerente dará conocimiento 
de elloá todos los miembros déla Union 
general de Correos.

6 .a Si en el término de seis sema
nas, contadas desde la fecha de esta co
municación, no se han presentado ob
jeciones, la adhesión se considera efec
tuada, y se dará de ella conocimiento 
por la Administración gerente á la Ad
ministración adherente.

La adhesión definitiva se hará cons
tar por acta diplomática entre el Gobier
no de la Administración gerente y el 
Gobierno de la Administración admiti
da en la Union.

Art. 18. Cada tres años, por lo me
nos, se reunirá un Congreso de Pleni- 
patenciarios de los paises que han toma
do parle en el Tratado, con objeto de 
perfeccionar el sistema de la Union, é 
introducir en ei 1 is mejoras que se juz
guen necesarias y discutir los asuntos 
comunes.

Cada pais tendrá un voto.
Cada pais puede hacerse representar, 

bien sea por uno ó por varios delegados, 
ó bien por la delegación de otro pais.

Sin embargo, queda entendido que el 
delegado ó los delegados de un pais no 
podrán encargarse mas que de la repre 
sentacion de dos paises, incluso aquel 
á quien ellos representan.

La próxima reunión tendrá lugar en 
París en 1877.

Sin embargo, la época de esta reu
nión se anticipará si lo piden una terce
ra parlo por lo menos de los miembros 
de la Union.

Art. 19. El presente Convenio re
girá desdo el I.° de julio de 1875.

Se entiende celebrado por tres años 
á contar desde esta fecha. Pasado este 
término se considerará como indefini
damente prolongado, pero cada parle 
contratante tendrá el derecho de retirar 
se déla Union mediante aviso dado con 
un año de anlicipaciou.

Art. 20. Quedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución el 
presente Tratado todas las disposiciones 
de los Convenios especiales celebrados 
entre los diferentes [)aiscs y Administra
ciones, siempre que no sean concilia
bles con las prescripciones del presente 
Tratado y sin perjuicico de las disposi
ciones del art. 14.

El presente tratado será ratificado 
tan pronto como se pueda, y lo mas 
tarde tres meses antes de la fecha de 
ejecución. Las actas de ratificación 
serán canjeadas en Berna.

En fó de lo cual, los Plenipotencia
rios de los Paises arriba mencionados 
le han firmado en Berna el 19 de oc
tubre de 1874.

Por España.—Angel Mansi.—Emi
lio C. de Navasqües.

Por Alemania.—Stsphan.-Gün- 
ther.

Por Austria. —El barón de Kolbens- 
teiner. —Pilhal.

Por Hungría.—M. Gervay.—P. 
Heim.

Por Bélgica.-Fassiaux.- Vinchent.
—J. Gife.

Por Dinamarca.—Fenger.
Por el Egipto.—Muzzí-Bey.
Por los Estados-Unidos de Ameri

ca.— Joseph H. Blanckfam
Por la Gran Bretaña.—W. J, Page.
Por Grecia.—A. Mansolas.—A. H. 

Béthant.
Por Italia.—Tantesio.
Por Luxemburgo.—V. deRoebe.
Por Noruega.—C. Oppen.
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Por los Países-Bajos.—Hosftede. 

—B. Sweerts de Landas-Wyborgh.
Por Portugal.—Eduardo Lessa.
Por Rumania. — Jorge F. Laho- 

varí.
Por Rusia,—Barón Velho.—Jorge 

Poggenpohl.
Por Servia.—Mladen Z. Radojko- 

vitch.
Por Suecia.—W. Roos.
Por Suiza.—Eugenio Borel.-Naeff. 

— Dr. I. Heer.
Por Turquía.—Yanco Macridi.

Protocolo final relativo al Tratado.
Los infrascritos Plenipotenciarios 

de los gobiernos de los paises que 
han firmado con esta fecha el Trata
do relativo á la creación de una Union 
general de Correos, han convenido an 
lo siguiente:

En el caso deque el gobierno fran
cés, que se ha reservado el protoco
lo abierto, y que figura por lo tanto 
en el número de las partes contra
tantes del Tratado sin haber dado aun 
su adhesión, no se decidiera á fir
marlo, este Tratado no será por ello 
menos definitivo y obligatorio para 
todas las otras partes contratantes 
cuyos representantes lo han fir
mado.

En féde lo cual, los Plenipontcn- 
ciarios abajo indicados han extendi
do el presente protocolo final, que 
tendrá ¡a misma fuerza y valor que si 
las disposiciones que contiene estu
vieren insertas en el mism® Tratado, 
y lo han firmado en un ejemplar que 
quedará depositado en los Archivos 
del gobierno de la Confederación Sui
za, y del (jue se facilitará una copia á 
cada parte.

Berna 9 de octubre de 1874.
Por España.—Angel Mansi.—Emi

lio C. de Navasqües.
Por Alemania. —Stephan.— Gun- 

ther.
Por Austria.—Barón de Kolbcns- 

teiner. — Pilhal.
Por Hungría. — M. Gervay.—P. 

Heim.
Por Bélgica.--Fassiaux.-Vinchent.

—J. Gife.
Por Dinamarca. — Fenger.
Por Egipto.—Muzzí Bey.
Por los Estados-Unidos de Améri

ca.—Joseph H. Blanckfan.
Por la Gran Bretaña.—W. J. Page.
Por Grecia.—A. Mansolas.—A. H. 

Bétant.
Por Italia.—Tantesio.
Por Luxemburgo.—V. de Roebe.
Por Noruega.—C. Oppen.
Por los Países-Bajos.— llofstede.— 

B. Sweerts de Landas-Wyborg.
Por Portugal.—Eduardo Lessa.
Por Rumania.—Jorge F. Laho- 

varí.
Por Rusia. -Barón Velho.—Jorge 

Poggenpohl.
Por Sérvia.—Mladen 1. Radojko- 

vitch.
Por Suecia.—W. Roos.
Por Suiza.—Eugenio Borel.-Naeff.

—Dr. I. Heer.
Por Turquía.—Yanco Macridi.
El anterior Tratado ha sido ratifi

cado en debida forma por todos los 
paieses cuyos delegados lo firmaron 
en un principio, habiéndose acorda
do en 3 del actual que todos los ins
trumentos de ratificación se deposi
ten en los archivos de la Confedera
ción Suiza.

Con igual fecha el Plenipotenciario 
francés, Sr. Conde de Harcourt, ha 
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declarado que la Francia se adhiere 
á dicho Tratado y le ha firmado, sin 
perjuicio de la aprobación de la Asam
blea Nación el y de la consiguiente ra- 
tificacion, mediante las condiciones 
y reserva siguientes, que han acep
tado los Plenipotenciarios de todos 
los demas países contratantes:

1 .a Este Tratado podrá no entrar 
en vigor, en lo que concierne á la 
Francia, hasta l.° de enero de 1876.

2 .a El aumento que hade pagarse 
por el tránsito territorial se ajustará 
al trayecto efectivo, pero al mismo 
tipo establecido por el Tratado cons
titutivo de la Union general de Cor
reos.

3 .a No podrá hacerse modifica
ción alguna respecto á las tarifas in
cluidas en el Tratado de 9 do octubre 
de 1874, á no ser por unanimidad de 
votos de los paises de la Union repre
sentados en el Congreso.

Lo que se publica para inteligencia 
de los habitantes de esta provincia.

Palma 3 de junio de 1873.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 739.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Se han recibido en esta oficina de 
mi cargo los resguardos talonarios 
de la Caja de depósitos de renta per
petua y obligaciones por ferro-carri
les pertenecientes á los Sres. que á 
continuación se espresan:

D. Evaristo Oliver.
» Jaime Comas.
» Eduardo Chorat.
» Nicolás Gelabert.
» Pedro Antonio Sabater.
» José Verdcra.

. » Nicolás Gelabert.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados, a 
fin de que se sirvan presentarse en 
esta Administración á recojerlos.

Palma 1.° de junio de 1875.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 740.
Don Guillermo Ignacio Mas y Vaguer 

JUes municipal letrado del Juzgado de 
'a Lonja de esta Ciudad encargado de 
la judicatura, de primera instancia del 
mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita llamEt y emplaza á to
dos los que se crean'con derecho á 
la herencia de María Reines v Fron-, 
tora fallecida ab-intestato en'la villa i 
de Soller día tres de enero de mil i 
ochocientos sesenta y cuatro, paral 
que en el termino de veinte dias com
parezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito por Catalina Vi- 
cens y Reines y otro sobre declara
ción de herederos de dicha Mari a 
Reines bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y cinco mayo mil 
ochocientos setenta y cinco'—Gui
llermo Ignacio Mas. —Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 741.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D.a Carmen 
Verger y Escat, natural y vecina de 
esta ciudad en la que falleció dia nue
ve de enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, sin disposición testa
mentaria, para que dentro el térmi
no treinta días se presenten á dedu
cirlo en los autos de ab-intestato qué 
de la misma se están instruyendo pol
la escribanía del infrascrito' á instan
cia de sus hermanos D. José, D.a Ma
ría y D.a Isabel en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma veinte y cuatro de mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Guillermo Ignacio Mas.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 742.
Por este primer edicto se cita lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Jaime Estelrich y Terrasa, fallecido 
en el término de Caiviá y punto lla
mado La Comuna dia cuatro de enero 
próximo pasado, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, bajo apercibi
miento de que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar 
por tenerlo acordado en los autos ab- 
intestato de dicho Estelrich promo
vido por su hija Juana Maria.

Palma treinta y uno mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Gui
llermo Ignacio Mas. —Por su man
dado, Antonio Tomás.

¡Núm. 743.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presento segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
las herencias intestadas de los con
sortes Pedro José Llabrés y Roca y 
de Maria Teresa Arnau y de Mata es
ta natural de Palma que fallecieron 
en la villa de Puigpuñent de donde 
eran vecinos y aquel también natu
ral, el primero día tres de setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y siete 
y la segunda el veinte y siete sin que 
conste hubiesen ordenado ninguna 
clase de última voluntad, para (jue 
en el lérmino de veinte dias, se pre
senten á deducirlo en los autos jui
cio de ab-intestáto de dichos consor
tes pues que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho; en la inteligencia de que se 
han presentado á reclamar las he
rencias de dichos finados sus hijos 
José y Maria Inés Llabrés y Arnau.

Palma diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Enrique Bonet.

Núm. 744.
Por el presente se cita llama y em- 

' plaza a los que se crean con derecho 

á heredar á Gabriel, Magdalena y 
Teresa Llabrés y Oliver, el primero 
tallecido en Binisalem, de donde era 
vecino, dia veinte y uno de mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres, la se
gunda en veinte y dos de diciembre 
de mil ochocientos seseata y cinco y 
la otra en veinte y cuatro de enero 
de mil ochecientos sesenta y siete, 
en esta ciudad, punto de su residen
cia para (jue comparezcan á deducir
lo en los autos de su ab inteslato que 
se instruyen en este Juzgado y por 
ante el escribano que refrenda, ad
vertidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma treinta y uno mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm 745.
COMISARIA DE GUERRA

DE MADRID.

Espedientes administralieos.

Ignorándose el actual paradero de 
D. Antonio, l).a Maria, l).a Isabel y 
D.* Matilde Villaverde y Frau, her
manos y herederos de D. Juan, ofi
cial de administración militar, falle
cido en Tetuan en junio de 1860; y 
siendo neccsaiioque aquellos com
parezcan para enterarles de asunto 
que les concierne se les cita por me
dio de este anuncio para que en el 
término de un mes, contados desde 
la fecha, se presen ten en esta Comi
saría sita en la callo del Duque de 
Alba núm. 8 cuarto 2.°, ó den noti
cia de su residencia, en cuyo caso 
se les enterará por escrito. Madrid 
24 de mayo de 1873. --V.0 B.°—El co
misario de Guerra, Gabriel Monta
ñés.—El secretario, Francisco Perez 
y Quiguirola.

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El reglamento para el ar
queo de las embarcaciones mercan
tes, aprobado por decreto de 2 de 
Diciembre del año último, fijab¿i en 
sus disposiciones transitorias el plazo 
de seis meses para su observancia 
en la Peninsula é islas adyacentes. 
Pero sucesos imprevistos han hecho 
aquel periodo harto breve para ven
cer los obstáculos inherentes al plan
teamiento de todo servicio nuevo ó 
variado, como este ha sido, hasta el 
punto de cambiar radicalmente su 
organización.

De aquí, Señor, la necesidad de 
aplazar el cumplimiento de la men
cionada disposición á fecha en que 
pueda realizarse sin precipitaciones, 
ocasionadas siempre á retardos en la 
buena ejecución, y con la holgura 
que necesita su índole y aun reclama 
su trascendencia. Además, parece 
llegada la ocasión de fijar la época 
en (¡ue el mismo reglamento deba 
prescribir para las provincias de Ul
tramar.

Por tales razones, el Presidente de 
vuestro Consejo de Ministros, Minis
tro interino de Marina, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1875.—Se

ñor: A. L. R. P. de V. M.—Antonio 
Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros, Ministro interino de 
Marina,

Vengo en disponer que la ejecución 
del reglamento de arqueo de las em
barcaciones mercantes, aprobado por 
decreto de 2 de Diciembre de 1874, 
no empiece á regir, así en la Pe
nínsula é islas adyacentes como en 
las provincias de Ultramar, hasta 
1.° de Enero de 1876, quedando sin 
efecto el plazo prescrito en la 1.a y 
2.a de sus disposiciones transitorias.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Mayo de mil ochocientos soten la y 
cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro inte
rino de Marina, Antonio Cánovas del 
Castillo.

^Gacela del 21 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido nombrado Jefe de Es
tado Mayor general del ejército del Cen
tro el Mariscal de Campo D. Pedro Es- 
téban y Herrera,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Cataluña, gobernador militar de 
la provincia y plaza de Barcelona.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
mayo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso.— El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitania general de Cataluña» gober
nador militar de la provincia y plaza de 
Barcelona, al mariscal de campo don 
Odon Maclas y Montoya, que desemp& 
ña actualmente el cargo de gobernador 
militar de la provincia de Murcia y pla
za de Cartagena.

Dado en Palacio á veinticuatro do ma
yo de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Joaquin Jovellar.

Vengo en nombrar gobernador mili
tar de la provincia do Murcia y plaza de 
Cartagena al mariscal de campo 1). José 
de los Beyes y Mesa, que desempeña 
actualmente el cargo de Segundo Cabo 
de la Capitania general de las Provincias 
Vascongadas, gobernador militar de la 
de Alava y plaza de Vitoria.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
mayo de mil ochocientos setenta y cin
co.—Alfonso. —El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de 
la Capitanía general de las Provincias 
Vascongadas, gobernador militar deja 
do Alava y plaza de Vitoria, al brigadier 
D.j Juan Areizaga y Magallon.

Dado en Palacio á veinticuatro de ni3' 
yo de mil ochocientos setenta y ciuco- 
—Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

^Gaceta del 26 de mayo-)

PALMA
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